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Reunión Corporativa de Vocales de Control 
Resultado de las reuniones de abril de 2025 

 
Agenda construida por consenso a partir de las solicitudes de los Vocales, en la 
reunión del 7 de marzo de 2025, publicada en la Web EAAB.  
 

Reunion del 4 de Abril 2025 
 

 
 
 
 

Luis Francisco Castiblanco – director Apoyo Técnico 
 
Convocado por doña Ruby Callejas para tratar el tema de cómo se están 
manejando las trampas de grasa en Bogotá. 
Presentación e introducción del Ing. Castiblanco: Es obligación contenida en las 
normas de redes de alcantarillado y en predios que manejan grasas la 
separación de Grasas y solidos que llegan a las plantas; Las industrias son las 
que causan perjuicio (telas) ejemplo del sector Montevideo.  
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Ingeniero Johann Sánchez de la EAAB: La idea es poder controlar los residuos 
industriales, se cuenta vigente la norma NS037 – Manejo de impacto urbano, 
que los industriales construyan técnicamente sus redes de alcantarillado 
La EAAB solo control, pero la empresa no tiene potestad de sancionar, la EAAB 
detecta si no cumple y reporta a la secretaria de Medio Ambiente que si tienen 
potestad de sancionar y policivo, la empresa solo puede reportar. 
En la norma de conexiones domiciliarias, se definen todos los tipos de 
conexiones, la EAAB solo vigila y recibe las conexiones construidas. 
Las conexiones erradas, los que van a quebradas o ríos se reportan y tienen 
definidas las que son autorizadas. 
Preguntas 
RUBY CALLEJAS: ¿Cuál es el costo y quien las instala? ¿Cómo se hace para 
solicitarlas? 
LUIS FRANCISCO CASTIBLANCO: Las cajas inspección o trampas debe ser 
construidas por el usuario y la Empresa da el aval  
RUBY CALLEJAS: ¿En las casas se pueden instalar? 
LUIS FRANCISCO CASTIBLANCO: Se podría, pero en una vivienda es mínimo 
a comparación de restaurantes, por ejemplo. 
Ing. JOHANN SANCHEZ: Existe la norma NS037 numeral 4.4.8. como debe ser 
el diseño de las trampas de grasa. 
HENRY CUBILLOS: ¿Las grasas que arrojan es mínimo, pero en el colegio que 
está al frente donde vivo la empresa hace control? Otra, que se debe embotellar 
las grasas; otra, las casas son mínimo, pero de poco a poco llegarán a los ríos, 
¿cuál es el manejo de la Ptar? 
Ing. JOHANN SANCHEZ: En los Colegios es obligación por norma como en las 
industrias, tiene obligación de entregar y disponer con unas calidades mínimas, 
debe sacar el agua al alcantarillado con parámetros mínimos, en las industrias 
contratan personal para esas actividades. 
LUIS FRANCISCO CASTIBLANCO: El tema de los colegios, muchos de los de 
Bogotá son antiguos y están fuera de la norma, la Empresa y la Secretaría hacen 
campañas de sensibilización para manejo adecuado de aguas residuales al 
alcantarillado, sobre adecuado uso de grasas, toallas higiénicas, pañitos, 
condones, tampones, y no lleguen al río Bogotá. 
PEDRO PABLO BOJACA: La EAAB no puede multar, pero no implica que por 
ejemplo los que están al lado de los ríos y botan sus residuos, las empresas que 
detecten deben informar y remitir para querellar y sancionar  
HENRY CUBILLOS; Adicional es responsabilidad de las alcaldías locales, deben 
hacer visitas a los talleres de mecánica 
LUIS FRANCISCO CASTIBLANCO: Como empresa en los mantenimientos y si 
se detecta, comunicamos a la Secretaría de Ambiente, las Alcaldías deben 
cumplir parte para esta función; en asocio con la Secretaría se han hecho 
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cerramientos a establecimientos, La empresa No es policiva, no tenemos las 
herramientas para sancionar, lo que hacemos es notificar. 
Ing. JOHANN SANCHEZ: 4.4.11 se definen las competencias que tiene la EAAB, 
que es solo informar a las entidades competentes, se toma nota de lo que dicen 
y si debería ser más directo a las entidades respectivas. 
VICTOR CARRERO: En los sectores que han crecido los talleres de motos, 
nadie hace nada. 
Ing. JOHANN SANCHEZ: Se toma nota que debe ser más directa la 
comunicación con las entidades correspondientes para este tema. 
ERNESTO ESCOBAR: ¿Cómo hacer socializar a predios para que las trampas 
si recojan bien?  
LUIS FRANCISCO CASTIBLANCO: Cada zona se trabaja haciendo algunas 
capacitaciones, no las que quisiéramos, pero se hace a los diferentes sectores 
CARLOS MORA: La DGC hace sensibilizaciones. 
MARIA DEL CARMEN GARZON: Entre el medio ambiente y el EAAB debe tener 
comunicación más acertada y cercana para este tema; adicional esas cajas son 
las que retienen lo que no debe ir a los ríos. 
LUIS FRANCISCO CASTIBLANCO: Si se debe hacer más frecuente, pero hay 
limitación de personal, pero si hay comunicación con la Secretaría de Ambiente. 
CANDELARIA VALDEZ: Este tema debería hacerse mesas de trabajo con las 
JAC, las localidades, comunidades, porque hay mucha ignorancia de la gente y 
arrojar grasas a los sifones. 
CARLOS MORA: La Empresa en la DGC tiene programas y hace pedagogía 
sobre el tema, pero se trata de atender y lo pasan al correo 
cjmora@acueducto.com.co o al teléfono que ud tienen. Se trata de atender pese 
a las limitaciones que tiene la DGC. 
 
 

Fecha Nombre Completo  Celular correo electronico 

4/4/2025 Víctor carrero 3142988942 victor.carrero88@gmail.com 

4/4/2025 
Pedro Pablo Bojacá 
Ramírez 

3004012590 
pedrobojaca9@gmail.com 

4/4/2025 Ruby callejas 3022461460 marcuzzi@hotmail. es 

4/4/2025 Ernesto Escobar Duarte  3052737712 escobarduarteernesto@gmail.com 

4/4/2025 Maritza Amparo Gómez  3046274454 Engativavocaldecontrok@gmail.com  

4/4/2025 Henry Cubillos Castillo  79119821 henryspd@yahoo.es 

4/4/2025 
Paulino Gutiérrez 
Castillo  

3202286939 
edilpaulinogutierrez@hotmail.com 

4/4/2025 Ernesto Escobar Duarte  3052737712 escobarduarteernesto@gmail.com 
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Reunion del 11 de Abril 2025 

 

 
 

 

Fecha:     11 de abril de 2025                       Hora inicio:  9:00 a.m.        Hora Final: 12:30 p.m. 

Lugar: Centro Operativo del Agua COA Dirección: Carrera 33 # 17B-38 

 

Asistentes  

  

Carlos J. Mora Avilan                  Moderador Dirección Gestión Comunitaria 

Expositor:       CATALINA SANCHEZ SAAVEDRA Gerencia de Planeamiento                      
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DESARROLLO ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Tema: Modificación Tarifaria de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
EAAB-ESP 2025. 
 
La modificación tarifaria de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá es un 
proceso regulado que busca ajustar los precios del servicio de agua potable y 
alcantarillado a las condiciones económicas y operativas del momento. 
 
En Colombia, la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) 
es la entidad encargada de establecer el marco regulatorio para las tarifas de los 
servicios de acueducto y alcantarillado. 
 
Las tarifas se calculan utilizando fórmulas que tienen en cuenta diferentes componentes, 
como los costos de producción, los costos de distribución, los costos de tratamiento de 
aguas residuales y los costos de inversión. Estas fórmulas también pueden incluir 
subsidios para los usuarios de bajos ingresos y cargos adicionales para los usuarios 
que consumen grandes cantidades de agua. 
 
Además, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, informa a los usuarios 
sobre las tarifas vigentes a través de la página web, oficinas de atención, factura y redes 
sociales. 
 
2.  Preguntas y Respuestas. Se realizaron preguntas por parte de los vocales de control, 
las cuales fueron resueltas por funcionaria de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá EAAB-ESP.  
 
3. Compromisos 
 
 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE FECHA 

   

 
 

Anexo registro lista de asistencia.  
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Reunion del 25 de Abril 2025 
 
 
 

 

 
 
 

 

Fecha:     25 de abril de 2025                       Hora inicio:  9:00 a.m.        Hora Final: 12:30 p.m. 

Lugar: Centro Operativo del Agua COA Dirección: Carrera 33 # 17B.38 

 

Asistentes  

  

Carlos J. Mora Avilan                  Moderador Dirección Gestión Comunitaria 

Expositor:       CLAUDIA RUBIANO de la EAAB 
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DESARROLLO ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Expuso el tema y contestó las preguntas 
2. Compromisos 

 
 
DESCRIPCIÓN RESPONSABLE FECHA 

   

 
 

Anexo registro lista de asistencia.  
 
 

 



 
 

        

 

 
 

MPFD0801F05-01 
 
Original: Archivo (código fólder) 

 

 
 
 
 
 
 
 


